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provincia, •que no pertenencia a los 
Ejércitos dé operaciones.

5.6 INTERVENCIONES' BE CUER
DOS, ttU&SES t  SERVICIOS. —  Ten- 
: rán a su cargo la Asesoría y fiscal i- 
ación económica relacionadas con .los 
üsmos.

6.a .ProYisionalmente el Servicio 
de Intervención civil de Guerra se
- justará, a partir de esta fecha. a la 
■lantilla que a continuación »e cita, 
lebiendo la Intervención 'Central de 
'uerra formular a esta Intervención 
: en eral de la Administración del Es
pido la correspondiente propuesta de 

teatinos <1*1 personal.
7.a ♦os Interventores Habilitados
Delegados en campaña de Interven-

•d.ón civil de Guerra destinados a los 
•Ojércltas de operaciones no tendrán 
••'éstino especifico dentro del Ejér-cá- 
o, percibiendo todos sus devengos 

tot la Pagaduría Habilitación del 
tu artel General del Ejército de la que 
‘ vrá Interventor el del Ejército. El 
Jefe Interventor del Ejército de ópe- 
^aciones distribuirá menscálmente el 
personal cié Intervención del mismo en 
o-rnm tai que ningún Interventor 

volverá a serlo de una Unidad, en 
Lunto queden- Interventores con desti- 
r o m  dicho Ejército sin haber desem
peñado la intervención, de dicha Uni
dad, a este fin el citado Jefe estable- 
'>rá, el turno que estime oportuno, 

^adiendo proponer a esta Interven- 
•Món General por conducto de la In~
1 ervenoión Central el que uno o va- 

os Interventores tengan residencia 
ó ja en punto determinado, siempre 
' ue conveniencias del servicio así lo 
veomsejen.

8.® Suprimidos a partir de esta fo
lia los destinos en comisión, las pro-

■vuéstas de dietas por comisáoii'es1 é&í 
ir vicio que hayan de desempeñar 
vineionarios interventores serán ele- 

• méas por los Interventores de los 
újéreitos de operaciones y de las Co~ 
->aiKlaeias Militares a esta Interven- 
vén General- para su aprobación por 
: onducto de la Intervención civil pen- 
v~a¿ de Guerra.

Lo que eomímico a V. I. para su 
"-Oiiocímlento y efectos.
-Barcelona, 10 do Junio de 1938.
- El Xmorvejtor General áe la Ád- 

mináfstración *s4 Estado,
A BO LEO SISTO

MINISTERIO DE LA GOBERNA
C I O N

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO)

d istien d o1 vacantes 'de Gabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
.mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo *©onN¡* establecido en la Or- 
-fien ¿e  esta Inspección General de fe- 
■cha 12 do Én ero último,

..fin uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a Cabo a ios Guardias 
jtu¡© a continuación se relacionan, con

la antigüedad en su nuevo empleo, de 
,15 de Abril de 1938 y efectos adminis
trativos a partir del 1.° de Mayo si
guiente:

27.° Grapo .de Vanguardia
Sebastián Cordero Sánchez.
Francisco Hurtado Marín.
Teodosio García Miguel.
Leonardo Fariñas Martín.
Julio Buzón Torres.
Maitín González Samoranp.
Emilio Banda Moras..
Francisco Lafuente Alvarez.
Aurelio Fernández García.
José Navas Fernández.

13.° Gmpo Urbano
Gabriel Torres Velo.
Diego Hernández Parra.
BaKistiano Díaz Avilés.
Ricardo Albsro Vellvis.
Alfonso Dribe Uribe.
José del Aguila López.
Domingo Menargues Cámara.

37.® Compañía Urbana
Alberto Lumbreras Lucero.
Ramón Carcaboso Jiméne^.
Eduardo Martín Gorao.
Macario Morales Flores.
Domingo Vaca Mesa.
Manuel Pacheco Dávila.
Eugenio Muñoz Pulido.

' 52.° Compañía Urbana
Victoriano Serrano Gascón.
Aurelio García Valdecantos
Telesforo Serrano Pérez. 

a Pedro Cuesta Bargueño.
Valentín Parla Figueroa.
Antonio Bello López.
Barcelona, 17 de Junio de 1938. — 

EL INSPECTOR GENERAL.

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este Cuerpo 
acuerdo con lo establecido la O. C. 
a favor del personal del mismo, de 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (Gaceta 
número 199).

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con-la antigüedad en su huevo empleo 
que a bada uno se señala.

Plantilla dé Barcelona. Simón Gómez 
Doblado., antigüedad l.o de Mayo 1938.

7.* Grupo de Guardia. Gerardo Mar
tín Raraos, antigüedad 31 Diciembre 
d© 1938.

Plantilla del Norte. Maximino Quin
tana García, antigüedad 31 Marzo 1938.

Plantilla del̂  Norte. Mlgu^ Portilla 
Cadarso, antigüedad 31 Marzo de 1938.

El Inspector General,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
EDICTO

En ua propuesta de responsabilidad 
fomiulada por el Juzgado Instructor 
del expediente gubernativo - contra do
ña Consuelo Boada Piqué, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo General, de 

Administración de la Hacienda Públi
ca al sex*vicio de la Intervención de esta 
provincia, se ha dispuesto lo siguiente:;

RESULTANDO de estas actuacio
nes que doña Consuelo Boada Piqué, 
ha dejado de prestar los servicios pro
pios de su cargo sin autorización d© 
mis superiores, ni causa que lo justi
fiqué; ignorándose su paradero, ya 
que las gestiones llevadas a efecto pa
ra conseguirlo han producido un resul
tado negativo.

VISTOS, el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y el Decreto de 12 de 
Diciembre de 1924.

CONSIDERANDO que el caso de 
que m  trata constituye un acto de 
abandono del servicio, previsto y cali
ficado en el artículo 58, apartado ter
cero del referido Reglamento, como 
falta muy grave; y sancionada, según 
el artículo 60, números sexto y sépti
mo del propio texto, con los castigos 
d-3 postergación perpetua y cesantía o 
separación definitiva del servicio,' res
pectivamente; y

'CONSIDERANDO Que si en todo 
momento la expresada falta es alta
mente merecedora , a virtud de su pro 
pía índole, de una sanción ejemplar, 
lia de serlo más aún en las actuales 
circunstancias, en que un rudimenta
rio deber leal de ciudadanía obliga a 
todos les funcionarios a la superación 
de su esfuerzo en ios puestos de tra
bajo, hasta el máximo rendimiento, por 
razón de la lucha cruenta contra el 
■fascismo internacional.

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
ha acordado, con fecha de ayer, la apli 
■©ación del castiga a doña Consuelo 
Boada Piqué, en su' grado máximo, o 
sea, la sepamción definitiva del ser
vicio.

Lo que sé notifica & la le^spedíéntada 
por medio de la presente publicación, 
de conformidad con lo dispuesto el en 
art. 02, párrafo segundo, del Regla.- 
máito de la mención anterior, a los 
efectos que el mismo, previene, dentro 
del plazo de cinco días, desde el sL 
guíente al de la inserción.

Tarragona, 15 de Junio 4e 1938. —* 
El Secretario,. M. SAENZ.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

LERIDA

Habiendo sufrido extravíos h res* 
guardos de depósitos transmisibles nú
meros 12.934 a 12.938 de pesetas no
minales 13.500 —- 2.000 — 3,000 — 
15,000 y  respetivamente,
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Amortización 5 % 192T sin impuesto. 
Ferroviaria 5 % Amortizable 3 % 
1928. 4 % Interior y Obllg. Tes. é % 
E. Nov. 934 expedidos por esta Su
cursal en 2 de Noviembre de 1938 a 
favor de Pil&r Bern&l Abanto, se anun
cia al público por una sola vez para 
que el que s© orea con derecho a re
clamar lo efectúe dentro del plaza de 
dos meses a contar de la fecha de la 
primera inserción de este anuncio, se
gún determina el artículo 41 del Re
glamento vigente de 'este. Banco, ad
virtiéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando el primi
tivo ’y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 4 de Junio de 1938. — El 
Secretario, J. Arranz.

X.—158 .

CEDULA X>® EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de Car
tagena, en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de divor
cio que por justa causa se siguen en 
este Juzgado a instancia de don Car
los Esteban Hernández, mayor de edad, 
Teniente de Navio, vecino de esta ciu
dad contra su esposa doña María de 
las Nieves Fernández Struch, cuyo ac
tual domicilio y paradero se descono
ce, ‘so ha acordado conferir traslado 
de dicha, demanda a la expresada de
mandada doña María de las Nieves 
Fernández Struch, emplazándola por 
medio de la presente para que dentro 
del término de nueve días comparezca 
en dichos autos y la conteste previnién- 
nián-dole que de no verificarlo le para
rá. el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la demandada doña María 
de las Nieves Fernández Struch,, que 
se halla en ignorado paradero,>se pu
blica la presente, haciendo saber a la 
expresada demandada que las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados, se hallan en Secretarla.

Cartagena, ocho de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario, Martínez Ferrer.

X.—159
  (

M N B S IÁ C IO J J1M CÜL
.iEDICTO

-flSn méritos de lo acordado en pro
veído de esta í’echa por el señor Juez 
accidental de Primera- Instancia de 
este partido en los autos de juicio 
veiibal, en real&mació-ii de renta vita
licia promoyidos por el obrero Mar- 

. cellno S-anand res Ledeisma, cotitra el 
patrono Víctor Eg^a- Camarero-, ¡ma
yor de ©dad, casado, industrial, ve
cino que fuá de esta Villa y hoy en 
ignorado paradero, se cita al expresa
do patrono para que el día 15 d*e Ju
lio próximo,. % lm  4iez ás % mañana*;

comparezca ante este Juzgado con las 
pru«ebae de que intente valerse, por 
haberse señalado para dicho fdia y 
hora el correspondiente juicio, igual
mente se advierte a dicho patrono del 
derecho que le concede el artículo 
101 del Reglamento de Accidentes del 
Trabajo,

Herrera del Drtque, a ocfho de Ju
nio de 1938. —  Luis González. —  
Visto Bueno. -— M Juez de primera 
Instancia, Leandro Rubio.

J. C.— 69

REQUISITORIAS

BATELE BRET (Juan), hijo de Mi 
guel y de Joaquina, natural de Palau 
Sabarderh Ayuntamiento de. Figueras» 
de 22 años de edad, de oñeio agricul
tor co’iniparocerá en el término 'de trein 
ta días ante el Delegado Instructor 
del Centro de Transmisiones de Va
lencia a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
para declarar en la causa número 282 
del presente año, instruida por el d- ‘li
to de deserción que se le sigue bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Valencia, 13 de junio de 1938.— El 
Délegedo Instructor. '

J. M.— 1./2J

AZNAR MOOHOLI, Francisco, hijo 
de Mariano y María, natural de Valen
cia, vecino de Castellar (Valencia), ca
rrera de 8, Agustín, 8, nacido el 23 
de Noviembre de 1916, impresor, de es
tado soltero; GARCIA TORREGRO- 
SA, Rafael, hijo de José y Teresa, na
tural y vecino de Ragal (Alicante), 
nacido el ó de Mayo de 1912, labrador, 
de estado soltero; ALCALA VERDUN, 
Francisco, hijo de Neiruque y Soco
rro, natural y vecino de Antequera 
(Málaga) nacido el 19 de Marzo de 

1924, soltero, dependiente; HERRERO 
MARTINEZ, Román, hijo de Daniel 
y Carmen, natural y vecino de Valen
cia, Horno Hospital 11, nacido en Mar- 
so de 1914, soltero, peluquero; y CA
RRAL SEGURA, Luis, natural y ve
cino de Ti jola (Almería), calle de Ga
lán, 4, hijo de Manuel y Josefa, solte
ro, dependiente; todos ellos soldados 
de Unidad de Caballería encuadrada 
en el XIII Cuerpo de Ejército; com
parecerán en el término de quince 
días, ante el delegado instructor don 
José Llavaaor Mira, del Triounal Per
manente del XIII Cuerpo de Ejército, 
en la plaza de Viver (Castellón), bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
serán declarados rebeldes.

Viver, 4 de Junio de 193$.—El de
legado instructor, José Lia vado r.

J. M.—1730

R U E D A  -R U E D A , Victoriano, natu
ral Alarte provincia de Zaragoza,

de esta<Se casado, profesión carabinc 
ro, de treinta y cuatro años de edao 
domiciliado últimamente en Fort-Bom 
provincia de Gerona, con el carnet de 
Instituto de Carabineros, número die.i 
ocho, visteo el r-5MaR,CSZón, 
y siete mil setecientos cincuenta y 
ocho, viste el traje de carabinero, pro
cesado por el delito de deserción fren
te al enemigo, casado con Ro salina 
Maestro, comparecerá en el término 
de diez días, a contar desde la publi
cación de la presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, en el “Boletín 
Oñcial del Instituto de Carabineros’1", 
y en el “Boletín Oñcial de la General i 
dad”, ante el señor secretario relato; 
delegado don Ju&n Riquehne Sánche;- 
residente en la Brigada de Carabine
ros 179, bajo apercibí miento que, d: 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

En el Puesto de Mando a los cuatro 
días del mes de Junio del año mi; 
novecientos treinta y ocho. — El te 
niente secretario relator delegade, 
Juan Riquelme.

J. M..-—1731

HERRANDO BELTRAN. -Cesáreo* 
natural de Gados, provincia de Te
ruel, de estado soltero, profesión ca
rabinero, de treinta y cinco años de 
edad, domiciliado últimamente en Ma
drid,. en la calle de Lavapíés, número 
veintinueve, viste el uniforme de cara
binero, procesado por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el término de diez días, a par
tir de la publicación de la presente «n 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
“Boletín Oñcial del Instituto de Cara
bineros” y “Boletín Oñcial de la Gene
ralidad de Cataluña” , ante el señor te
niente secretario relator instrucor de 
legado, don Juan Ri^uelme Sánchez 
r-esidene en la Brigada de Carabineros 
número 179, bajo apereibirm ¿nto qu< 
de no efectuarlo será decir-rado re
belde.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades militares y civiles y agente 
de la Policía, procedan a la deten 
ción de Cesáreo Herrando Beltrán, po 
niépdGlo a mí disposición.

En el puesto de mando, a los cuatro 
días del mes de Junio del año mil no
vecientos treinta y ocho.—El tenient# 
secretario relator delegado, Juan Ri 
queime.

J. M.—1732

LAGAR PERERQ, Juan Anonio 
hijo de Joaquín, natural de Solana de 
los Barros, provincia de Badajoz, de 
estado soltero, profesión empleado y 
actualmente carabinero, da veintinue
ve anos de edad, domiciliado en Bola 
na de los Barros, en la calle de Orien
te número 9, cuyas demás señas y pa 
radero se desconocen, procesado pe 
el delito de deserción frente ai eneani 
go comparecerán en el término do 11 
díasc a* partir la publicación qq fc*.
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# reunís é® la GACETA DE LA RE
PUBLICA, “Boletín Oficial del Insti
tuto de -Carabineros” y ‘'Boletín Oficial 
<2e la Generalidad” , ante el señor 

' cret&río relator instructor delegado, 
den Juan Riquelme £*n:che», residen
te en .la Brigada de Carabineros nú
mero 3$¿£v bajo apercibimiento que de 
«o efectuarlo será declarado rebelde. 
‘ ■ AI mimno tiempo encarga ■ a; las. au
toridades militares y civiles y a los 
agentes de policía, procedan a la de
tención de Juan Antonio Lagar Pere
ce, poniéndolo a mi disposición.

En el Puesto de Piando, a los cua
tro días del mes de Junio del año 
«til novecientos treinta y cebo.'—El 
tedíente secretario relator ■ delegado, 
Jjrun R5qu>elme»

’ X M.— 1732 (bis)

LA PIEDRA FIARNAU, Juan, y 
. PUJOL FBRKER, Lorenzo, cubo y 

#aldadó respeeivameiite, de la Compa
ñía do depósito de la 121 Brigada. Mix
ta de la 20 División y en ia actuali
dad en. ignorado paradero, encartadlos 
en c&usá  ̂número 455 1938, que por el 
supuesto delito de deserción se les 
sigue ante este Tribunal.

■Por el presente, se presentarán ante 
el mismo en un plazo de cebo días, con 
el apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, -.serán declarados en rebeldía.

P. C, & siete de Junio de mil nove
cientos treinta -y ociio.—El delegado 

..Instructor, División, Pedro J. En- 
■sen ai.

J. M.— 1733

.IBA3EZ SANTAEULALIA, Miguel, 
de 37 años de edad, casado, natural de 
H oita de Llobreg&t, y vecino de Bar
celona, calle . Diaconal, 536, cuánto; 
soldado perteneciente a la sección m. 
Tren ele la. .121 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado paradero, en
cartado en lá causa nímn 437 del 1938, 

-que por el supuesto el:-lito de deserción 
£8 le sigue ante este Tribunal,

Por el presente, se presentará ante 
e) mismo, en un plazo de ocho -días, 
con ©1 r^&rcibimiento de que, de no 
verificarlo, será- declarado en rebeldía.

P. C. a 7 do Junio de 1933.—El áe- 
lyegado instructor, Pedro J. Enseñ&fc.

J. M.— 1734

JOLI GIMENEZ», Alejandro, natural 
Je Orán, de 24 años de edad, casado, 
-domicínado en Barcelona, calle Cortes 
número 189. bajos, soldado pertene
ciente a la 121 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado parado,-., en
cartado ,fn la" can so. núm. 438 del 1933, 
que por al supuesto delito de deserción 
M.  'le Sigue ante est Tribunal.

Por el presente se presentará ante el 
mismo, en un plazo tie ocho días, con 
el apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía.

P. C., % 7 ’á Junio. de 1938. —El de
legado instructor, 20 División* Pedro

• J, Enseñ&t. .
X M.—-2735

RAMON FORTDNY, Eduardo,-de 
37 años. Mió de Julián y  Teresa, de es-

• lado casado, ■ natural de Barcelona.., ve
cino- de la misma ciudad, domiciliado 
últimamente en la calle Nueva de la 
Rambla, 144, cuarto, primera, de pro
fesión ignorada, procesado en causa 
número.: ¿68- de 1&38, sobren estafa, com
parecerá ón término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número doce 
de Barcelona, Secretaria de don Fran-

. cisco Oms -Hernández, bajo -apercibi
miento ele mr declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Jimio de 1938.—El 
Juez, Pascual Urgell.—El secretario, 
Francisco Oras,

J. O.— 1294

CAMPS PUJOL, Rafael,, corredor 
colegiado de Cambio y Bolsa de esta 
capital con despacho en la Rambla de 
Estudios 1 y domiciliado en la calle 
de Mun tañer 318, sin que consten otras 
circunstancian, procesado por contra
bando de oro; comparecerá en término 
de diez días auto el Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión ele capi
tales, sito en el Paseo de Gracia, US 
’ de cota ciudad, ■& responder a los car- 
gcn que le resultan en el sumario nú
mero 39 de 1938 m  el que ha sido de
cretada su prisión provisional, como 
•compren di do. en el número primero ckl 
articule 835 de la Ley ríe Enjuicia
miento Criminal,' bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y la parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Bardana, catorce de Junio de mil 
nuevecion-tos -treinta y ocho.—El Juez 
instructor, (ilegible.)

J. O.— 1295

DON SALVADOR , GOÑI -tJERIZA, 
Juez Especial número dos dsl Tri
bunal cié Espionaje: y  A lia Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente se' cita, 

llama y -emplaza a les procesados RA
MON FLUIS ROLDAN, RAMON 
LLUIS SALVADOR y RAMON FLUIS 
hijo del anterior, cuyo segundo ape
llida se ignora, así como Da demás 
circunstancias personales ele ellos, 
comparecerán ante el Juzgado de mi 
cargo en tórnú-no de diez días para 
constituirse en. prisión decretada .por 
auto de esta fecha en sumario núme
ro 82 de 2938. bajo apercibimiento. que, 
de no verificarlo, serán declarados re- 
beldeA

Dado en Barcelona, a quince de Ju
nio de. mil novecientos treinta y ocho. 
El Juez Especial, Salvador Goñi.

J. O.— 1296

í

DON MIGUEL BLASCO.LAPUERTA^ 
Juez de Instrucción de) Juzgado Es4 

- pseial número cuatro del TiJbunajj 
de Espionaje y Alta Traición de Caí 
ffcftiuña.
Hago saber; Que en el sumario núi 

' mero 56 de 2938, Instruido por esbaj 
Juagado por el delito de Alta Traieiér^ 
en virtud de inMbiciún. acordada pc.j 
la Jurisdicción Militar, se h a -acor-da 1 .
do expedir la presente, por la que s f  
cita, &&m& y emplaza a! procesado 
el mismo Luis Muñoz Calero, natural: 
de Aguilas, provincia de Murcia,, hij^ 
de José y Margarita, de treinta, yein*

■. e o . aficaé de ' edad, del comercio, ave-i 
■ eíndado últimamente ■ en esta ciudad^ • 

Rambla de Cataluña, 19, principal* 
cuyo -'actual .p&raderó., s t  ignora, parsf- 
que m  iéiTxilm de diez días, .Compaq 

. r-ezca ante este dicho. Juzgado, a finí 
de iiofi-fiearle el auto por el que ss ral 
•tiñeó su procesamiento, ampliarle lai 
declaración indagatoria que tiene pres-f 
•taña y constituirse en prisión.

Al propio tiempo ruego a todas I&# 
autoridades, tanto civiles como milita-j 
res, dispongan la busca y captura ckí 
mismo, poniéndole a disposición Cié 
este Juzgada eñ el Preventorio Juai-‘ 
ei&l de esta ciudad.

• Dado, en Barcelona, a quince ele Jik  
rúo de mil- novecientos treinta y  . ocho.1 
—El Juez de instrucción, Miguel Blas
co.—El secretario judicial, José C&-! 
gíno, ;

J. 0.~-~12ST

•En. -el ‘expediente número 1724, se-* 
gnido'por el Tribunal Popular de Res- 
jKmsabilid&des Civiles, para, determi* 
na * entraídas por Eduardo Gota-, 
r*\ < i Jctl y seía m&s, en expedien
te i o 4 de 19-36 del Jurado de Ur
gí:  ̂ 5 Albacete, por desafección al
Régimen, Be ha dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho con fecha 4 del 
actual, en el que.1 m  ordena sean ci
tados y  omplasados el Ministerio Fis
cal,' la. Caja General de'Reparaciones 
y lo s ' inculpados, para que en el tér
mino diez ellas puedan personarse 
y ea los cinco siguientes de haberlo _ 
verificado, pedir la práctica de investi
gaciones' y  pruebas .sobre puntos de 
Locho ño resuelto por la. sentencia, 
cuya determinación sea necesaria para' 
fijar ja emersión o la cuantía dé la 
respe D i ,cl civil, quedando a tai 
fin lo« v. c le manifiesto en la Se ere** 
taxia i Juzgado número dos d.eJ 
expresado Tribunal,

Por lo cu al ‘se cita y emplaza p.ot', 
medio de la presente a los inculpados 
Antonio Raimundo Nadales, -Enrique 
Knmír&z Bamlraz, Angel Marín Mar< 
•tín-ez, 'Aureliamo .Botella Torres y Fé
lix .Lop-rez Navarro, por el término y  

. a . los ,€•fecta ;̂ anteriormente expresa- ' • 
.. úm, ■ bajo apercibimiento d-e pararles 
,el- perjuicio -a qu Jiaya lugar en fi® 
rocho. ' ^

Barcelona, 24 de Karso de 1938—Bi 
secretario, (ilegible.)
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